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D IR E C C IO N  Y A D M IN IS T R A C IO N
S E C R E T A R ÍA  D E  PO LIC ÍA  

Cey d e crea ción  d e /  B o letín  

Ley
El Sen ad a  y C ám ara de D ip u tad os de la  P ro v in cia

de S a lta , sa n cio n a n  con  fu erza  de r

L E Y
Art.  r e  j ) t s d e  la p r o m u l g a c i ó n  do és ta  T.ey h a 

b r á  un p e r ió d ico  qu e  .He d e n o m i n a r á  1 )0 1 ,RT iN - 
O l-IC lA r . ,  c u y a  p u b l i c a c i ó n  se  h a r á  b a j o  la  v i g i l a n 
c ia  del m in is te r io  d e  ¿gobierno.

Art  2 °  Se in s e r t a r á n  en és te b o l e t ín :  i ®  r.as Le» 
ye s  q u e  .sancione la le g is la tu r a ,  las  r e s o lu c i o n e s  d e  
c u a l q u i e r a  de  las c á m a r a s  y los  d e s p a c h o s  d e  las  
co m is io n e s .

T o d o s  los d e c r e to s  o r e s o lu c i o n e s  del  P o d e r  
K je cuti  vo.

'rodas  las s e n t e n c ia s  d ef in it iv as  e  in te r l o e u t o -  
r ía s  d e  los T r i b u n a l e s  d e  J u s t i c i a .  T a m b i é n  se i n 
s e r ta r á n  b a jo  p e n a  de  n u l i d a d ,  las  c i t a c i o n e s  po r  
edicto s ,  avisos  de  r e m a t e s ,  y eu g e n e r a l  to d o  a c to  
o d o c u m e n t o  qu e  p o r  leves  r e q u i e r a  p u b lic id a d .

Art.  3 o l .os S n b -s e c r e ta r i o s  del  P o d e r  K je c n t iv o ,  los 
s e c r e t a r i o s  de las  c á m a r a s  l e g is la t iv a s  y de  los T r i 
b u n a le s  de J u s t i c i a  y los j “ fes d e  o f ic in a ,  p a s a r á n  
d i a r i a m e n t e  a  la d i r e c c i ó n  del  p e r i ó d i c o  o f icia l  c o 
pia le g a l iz a d a  de los a c to s  o d o c u m e n t a s  a q u e  se 
re fie re  el a r t í c u lo  a n te r io r .

Art .  4 ^ I.as p u b l i c a c i o n e s  del «•IJoi.ktín O f t c j a l » ,  
se te n d r á n  p o r  a u t é n t ic a s :  y un e j e m p l a r  de c a d a  u n a  
de el las  se d is tr ib u ir á  g r a t u i t a m e n t e  e n t r e  los  m i e m 
br os  de las c á m a r a s  l eg is la t iv as  y a d m i n is t r a t i v a s  de  
la P r o v in c ia .

Art.  5 o i-'ti el a r c h iv o  g e n e r a l  de la  p r o v i n c i a  y 
en el de la  C á m a r a  de J u s t i c i a  se  c o l e c c i o n a r á n  dos  
ó m á s  e je m p la r e s  del  « U o i . k t í n  O i- ' íc ia l* ,  p a r a  que 
pu ed an  s e r  c o m p u l s a d a s  sus  p u b lic a c io n e s ,  to d a  vez  
qu e  se s u s c i te  d u d a  a  su  re s p e c to .

Art. 6 ^ T o d o s  los  g a s t o s  q u e  o c a s io n e  ésta  ley se 
i m p u t a r á  a la  m is m a .

Art.  7 -  C w m u níqucse ,  e t c .  »
Sal.i  de  .Sesiones S a l ta ,  A g o s to  ro iqoK.

F É L J X  l ' S A N I ü V A K A S - J u a n  11. (U 'u iü o  
.S. de la C. d e  J> l)

N." 1073

l' J  Senado v Cántara de Pi/>nf,idox 
de ¡a Provincia, de Salta, sancionan 

con fuerza- de

L E V :

Art. l . (J— T o lo  acto que exteriorice 
l;i transmisión gratuita de bienes exis
tentes en la Provincia, realizado dentro 
o fuera de su territorio, queda sujeto al 
pago de un impuesto, cuyo monto se de
terminará según la siguiente escala:
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Arl 2.u— El impuesto se liquidará so
bre el activo neto delcausante, deduci
dos los gananciales que corresponden al 
cónyuge sobreviviente y Jas deudas a car
go del causante, cuya existencia al día de 
la apertura de la sucesión’ sea debida
mente justificada. Guando en el acervo 
hereditario figuren también bienes situa
dos fuera de la jnrisdición provincial, 
las deudas se deducirán-en proporción 
al valor de los respectivos bienes.
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Alt. ;->.u— Has deudas ;t f;ivnr de los 
herederos, donatarios, legatarios o per
sonas i i) t o rpin >st as, declaradas de legiti
mo abono a la mueite del autor de. la 
sucesión, no serán deducidas del activo i 
para la liquidación del impuesto suce- ! 
sorio. Se i'epntnn personas interpuestas, ¡ 
id padre y la madre, los hijos y descen
dientes y al esposo y esposa e liijo.s de 
los herederos, donatarios y legatarios 
fiel difunto.

Art. 4 o— Aquel impuesto se pagará de 
acuerdo con las siguientes realas:
1.u .Si hubiere tasación de los inmuebles, 

por el importo de ésta, siempre, que 
fuese mayor al fijado para el pairo 
de la contribución directa: teniendo 
los Agentes Fiscales la obligación 
iie recabar ese (iat’o de la oficina 
respectiva.

2." Si se tratara de muebles, créditos, 
etc.— por la tasación, a menos que 
fuere observada.

3." En la nuda propiedad, en la mis
ma forma: pero practicándose la li
quidación sobre el cincuenta por 
ciento del valor que resulte.

4.° En los usufructos y rentas vitalicias- 
sobre el importe del décuplo de una 
anualidad o renta. Si el usufructo 
se constituye por un término menor 
de mi año, el impuesto será igual a 
la décima, parto de su importe total.

5.° En los títulos y papeles cotizables, 
sobre el térmii o medio de las tres 
últimas cotizaciones de la Bolsa de 
Comercio de la Capital Federal: y 
en defecto de éstas, por su va bu- 
venal. En caso de venta judicial 
de los bienes muebles o inmuebles, 
el impuesto se liquidará sobre el 
precio de venta.

Art. 5."— Si el Agento Fiscal o el Con
sejo General de Educación o su repre
sentante. objetase la tasación de los mue
bles. títulos, etc. sosteniendo que no lian 
sido estimados en su valor real, el Juez 
resolverá la incidencia brevemente y 
con apelación en relación para ante el 
Superior Tribunal. L a  resolución solo 
se tendrá en cuenta para el pago del im-

O h c i a l  X ú m  (>01.

puesto, sin que tenga efecto jurídico pa
ra la partición o adjudicación ¡le bis 
bienes.

Arr. (i."— El importe del impuesto se 
depositarán la orden del Tesorero (¡e- 
neral de la Provincia, en el Banco Pro
vincial y el recibo que éste otorgue se 
agregará al expediente judicial o proto
colo que corresponda. No se considera
rá hecho el pago sin la previa conformi
dad del Agente Fiscal y del Presidente 
del Consejo General de Educación o 
apoderado de éste, que se darán eji los 
juicios por manifestación escrita de am
bos y constará en los protocolos por 
atestación expresa de los mismos.

Art. 7."— filando los actos sujetos al 
impuesto se realizaren fuera del territo
rio de la Provincia, el pago si* hará 
efectivo dentro ib¡ un año de consumado.

Art. R."— Cuando se demore más du 
un año desde la muerte del caúsente sii: 
iniciar el juicio sucesorio, o iniciado.sil. 
pagar el impuesto respectivo, este se abo
nará con un interés del nueve po: cien
to anua!.

Art. í).”-  Hos jueces no autorizará;! la 
transferencia de valores pertenecientes a 
una sucesión iniciada ante ellos, de un 
Hunco u otro Establecimiento situado en 
jurisdicción d é la  Provincia a otro fuera 
de ella, sin prévio pago del impuest > 
que corresponda.

Art. ID— Los jueces no darán curso a 
» exhorios donde se requiera transferencia 

o envió en posesión de bienes que se er- 
cuentren en la Provincia y • ¡;¡e pertenez
can a una sucesión iniciada luera d“‘ ella 
o que sean objeto de una donación, sin 
que se haya hecho el pago del impuesto 
que fijn la presente Lev.

A lt. 1 1 — Has instituciones bancarias 
y establecimientos comerciales o sus su
cursales en la Provincia, no liarán trans
ferencia de fondos, til ulos. acciones o va
lores pertenecientes a sucesiones o que 
sean objeto de donación aunque sea a re
quisición de las casas matrices, sin que 
se acredite ante ellas el pago del impues
to que corresponda. Salvo mandato ju 
dicial. no harán tampoco entrega de di-
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ñero depositado en ellos por el cansante 
de una, sucesión, sin que esté abonado el 
impuesto de la Ley.

Art. 12— Toda persona de existencia 
visible o jurídica que tuviera en su po
der bienes pertenecientes a una sucesión, 
deberá dar cuenta al Juez de I a Instan
cia y no hará entrega ni transferencia, de 

=los mismos sino por mandato judicial.
Art. 1 3 —-Los Secretarios Actuarios de 

los juzgados y los Escribanos' Públicos 
no expedirán copia de las declaratorias 
de herederos, de las hijuelas y délas es
crituras de domu-ión, ni podrán hacer 
v a lero  invocar las mismas como .titulo 
o documento habilitante de cualquier ac
to jurídico, sin que previamente se haya 
satisfecho el impuesto de esta Ley.

Art. 14— El Archivo General no reci
birá los expedientes judiciales para su 
archivo, si no se ha satisfecho el im
puesto de esta Ley. '

Sin la 'comprobación de igual requi
sito, el G-efe del Registro de la Propie
dad no inscribirá las declaratorias de 
herederos, los títulos de dominio prove
nientes de una sucesión y las de dona
ciones intervivos, debiendo dar inme
diata cuenta del hecho a los Agentes 
Fiscales.

Art. 15— L o s  escribanos no podrán 
autorizar ni extender ningún acto en el 
que corresponda aplicar el impuesto de 
esta Ley sin que se notifique previamen
te al Consejo General de Educación <o su 
apoderado y al Agente Fiscal.  a objeto 
del,contralor de la liquidación respectiva.

Art. 16— Todos los magistrados, fun
cionarios, escribanos y empleados de la  
Provincia y Presidente y apoderados del 
Consejo General de Educación, están o- 
:bligados a velar por el fiel cumplimien
to de esta Ley y se abstendrán de dar 
curso., ordenar o suscribir acto alguno 
que pueda frustrar o menoscabar o defe
rir la percepción del impuesto o dismi
nuir su monto legítimo.

Art. 1 7 — Toda declaración, atestación 
u omisión de los que por cual.quier cansa
o función intervengan en el acto sujeto 
•a impuesto, que tienda a disminuir inde
bidamente el capital hereditario y el 
■monto imponible, será penado con el du

plo del impuesto que se hubiera inten
tado eludir. E s ta  Obligación es solidaria 
personal.

Comprobada la infracción, se les in ti
mará el pago en la forma prescripta por 
el Código de Procedimiento Civil. L a s  

, acciones serán iniciadas y perseguidas 
por los Agentes Fis'calcs o por el Presi- 

; dente del Consejo General de Educación 
í o sus apoderados, indistintamente, o de 

oficio por el Juez.
Cuando la infracción hubiere sido co

metida por un Juez o Fiscal,  el hecho ' 
importará además falta grave para estos.

' Art. 18— Incurrirán también con el 
; duplo del importe del impuesto corres-
i pondiente, los infractores a las disposi-'
! ciones de los artículos 9.°, LO, 11, 12, 

13, 14, 15 y 16, d e 'es ta  Ley, la que se’ 
hará efectiva en la forma y por los ór
ganos que prescribe el artículo 17.

Art. 19— Cuando haya transcurrido 
más de un año tfesde la  realización de 
un acto sujeto al impuesto o desde ia 
terminación de un juicio sucesorio, efec

t u a d o s  en jurisdicción ageua a la pro
vincial, en los que se hayan transmitido 
bienes que deban pagarlo, sin que se 
haya efect.uedo la oblación, se juzgará 

¡ que se. ha querido eludirla. E l  cobro se 
,  ;persiguirá de oficio, con la  multa corres

pondiente y se admitirán denuncias den
tro de Jas. prescripciones de la presente 
Ley..

Art. 2 0 — E l Consejo General de Edu
cación. por intermedio de su Presidente 
•o spo.derado, es parte legítima y necesa
r ia  en los .juicios sucesorios y asuntos que 
interesen aJ tesoro escolar, pero solo a 
los efectos que se expresan a cootinuacióu:
1.u tie pondrá en su conocimiento, notifi

cándole eu autos de la iniciación de 
todo juicio sucesorio, sobre protocoli-

'' zación de actos que constaten la trans
misión grafuica de bienes, ausencia con

• presunción de fallecimiento y exhor
tas sobre envío en posesión en los 
mismos casos.

2.° E i  Consejo General de Educación, 
por los órganos indicados, deberá pre
sentarse a hacer las reclamaciones* 
que considerare pertinentes. En el pri
mer escrito que presente f i jará  domi- ,



cilio, acuerdo con el Código de P roce
dimientos en lo Civil, en donde se le 
harán Jas notificaciones.
A r t  21— Si a los ocho días de hecha 

la notificación al Presidente del Consejo 
o apoderados de, éste, no se hubieren 
presentado, se seguirá el juicio sin su in
tervención.

E l  Presidente del Consejo o apode
rados no podrán reclamar honorarios por 
su intervención. Son solidaria y perso
nalmente responsables por las omisio
nes o faltas que cometan en el ejercicio 
de las funciones que les comete esta Ley, 
de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 16 y 17 de la  misma.

Art. 2 2 — E l  Consejo General de Edu
cación, aceptará denuncias referentes al 
no pago del impuesto total o parcial, que
dando autorizado para concederá los 
denunciantes hasta el cincuenta por cien
to de la multa que ingrese al tesoro es
colar.

Podrá hacer inspeccionar los juzgadas, 
archivos y establecimientos a que se re
fiere esta Ley, y en caso de resistencia, 
requerirá del Juez de lo Civil, en turno,
o del Superior Tribunal, segúu-los casos, 
la correspondiente autorización para re a 
lizar la inspección con el auxilio de la 
fuerza pública.

Art. 2 8 — Cuando se trasmite como va
cante una sucesión y aparezcan herede
ros o legatarios, cualquiera que sea el 
estado del juicio, pagarán el impuesto 
correspondiente sobre la tasación o el 
precio de la venta, según el caso.

Art. 24— En los juicios de ausencia 
con presunción do fallecimiento, las per
sonas que recibiesen los bienes del au
sente, abonarán el impuesto correspon
diente en la oportunidad que marca el 
art. 118 del Código tfivil.

Art. 25— Se exceptúa del pago del 
impuesto:

1.° Se exceptúan a las herencias que no 
excedan de dos mil pesos.

2.° Las donaciones y legados cuyo va
lor no exceda de mil pesos moneda 
nacional.

3.° Toda transmisión de bienes a favor 
de la Provincia o Municipios de ésta. 
Los legados o donaciones hechas a in’s : 
tituciones religiosas y de beneficencia" 
y a corporaciones científicas, indus
triales y educativas, pagarán sin ex
cepción el impuesto correspondiente 
a los extraños, de acuerdo con la  es
cala establecida en el art, 1.".

Art. 2 6 - - E l  impuesto que establece 
la presente Ley  es independiente de to
do otro que'por cualquier concepto gra
ve a los mismos actos o bienes.

•Art. 27— En los casos previstos por 
los artículos 120 y 124 del Código C iv il  
se devolverá el importe riel impuesto al 
presunto ausente.

A r t  28— Además de las participado' 
nes que señala la Ley de Procedimien" 
tos y Carta Orgánica de los Tribunales

*  a los Agentes F iscales en lo Civil en 
turno, será imprescindible la  interven
ción de éstos en todo juicio sucesorio, 
desde la iniciación del mismo, hasta el 
pago de conformidad, del impuesto de es
ta Ley, so pena de nulidad de las actua
ciones que se verifiquen sin dicha inter
vención, so pena de nulidad de las ac
tuaciones que se verifiquen sin la vista
o notificación pertinente.

Los Agentes nombrados deberán 
hacer conocer del Ministerio de Hacien
da, en la estancia oportuna, el inventa- ' 
rio y tasación de los bienes de toda su
cesión para formular, de acuerdo con las 
instrucciones que reciban, las observacio
nes o impugnaciones que fueran de jus
ticia. tendientes a im pelir  la disminu
ción del capital hereditario y monto 
imponible.

Art. 2 9 — E l producido del impuesto 
de esta Ley se destinará:— un cincuenta 
por cien#) a renta escolar y un cincuen
ta por ciento a rentas generales.

Art. 3 0 —E s ta .  Ley  entrará a regir 
desde el 1 .°  Euero de 1918.

Art. 3 1 — Quedan derogadas:— la Ley 
Número 283 do Herencias Transversales 
y toda otra disposición que se oponga 

. a la presente.



Art. 32 —Comuniqúese, etc.
Sa la  de Sesiones, Salta, Enero 19 de 

1918.
S i x t o  O v e j e r o  M. J. O l i v a  

José A. Arao'/j G. Ojeda
S. del  S e n a d o  P r o - S .  d e  l a  C. de  D a o s .

Ministerio de •
Hacienda

sa lta ,  Enero 25 de 19.18

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase comuniqúese, publíquese y dése al 
Registro Oficial.

C O R N EJO  
M. R. Alv a ka d o

ACUERDO DE M INISTROS

N° 1.508
i

Habiéndose omitido en la Ley  de P r e 
supuesto incluir un escribiente para el 
Archivo General y Registro de la P ro
piedad; encontrándose en funciones la 
persona que lo desempeñaba y siendo 
necesarios sus servicios; de acuerdo con 
el artículo 7.° de la Ley de Contabilidad.

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

D ECRETA:

Art. l . °  Ccnfírmase en el puesto de 
escribiente del Archivo General de la 
Provincia, al Sr. Arturo Peralta, en el 
carácter de supernumerario y con anti
güedad al 1.° del mes ppdo.

Art. 2,u E l  gasto que se ocasione con 
el presente decreto se imputará al mis
mo, con cargo de dar cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura.

Art. 3.° Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Febrero 8 de 1918 
CORNEJO 

R a fa e l  M. Z u v ir ia

M a n u e l  R .  A l v a r a d o

Es copia:— Francisco J .  López

N.° 1517
Siendo urgente adoptar las medidas 

de inmediato reclamadas, a ñu de reme
diar en lo posible la situación augus- 
tiosa por que atraviesa el Pueblo de R o
sario de Lerma, con motivo de las con
tinuas inundaciones que se producen a 
causa de las lluvias y de los desbordes 
del Río de la Quebrada del Toro, que 
ponen en serio peligro las vidas e inte
reses de sus habitantes; de conformidad 
con el Art. 7.° de la  Ley de Contabilidad. 

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

D E C R E T A  
Art. l . °  E l Je fe  de Obras Públicas, 

con el personal que juzgue conveniente, 
se trasladará a dicho punto, donde de
berá permanecer todo el tiempo que sea 
necesario, para dirigir y ejecutar las 
obras de mayor urgencia, por el momen
to, aconsejando las que convengan efec
tuarse con carácter definitivo, para evi
tar la repetición de estas inundaciones, 
en lo sucesivo.

Art. 2.° E l  gasto que se ocasione con 
el presente decreto se imputará al mis
mo, con cargo de dar cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura.

Art. 3.° Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, Febrero 14 de 1918 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v ibia  
M a n u el  R . A lv a ea d o  

E s  copia: Francisco J .  López.

N.° 1.528 
Salta, Febrero 19 de 1918 

Vistas las diligencias de cobro de 
honorarios de mensura de tierras públi
cas, seguidas poT el Señor Agrimensor
D. Teodoro Jovanóvics (crédito cesio- 
nado por éste).

Atento lo informado por el Departa
mento de Obras Públicas, que manifies
ta  que, según el contrato celebrado con 
el citado agrimensor, tiene un saldo a 
su favor de un mil ciento diez y siete 
pesos, con sesenta y tres centavos mone
da nacional y que. por el mismo docu
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mentó público corresponde so it'teníra 
el diez por ciento dei importo total Ue 
la mensura o sea la cantidad de cuatro
cientos sesenta .y un pesos con setenta 
y seis centavos de igual moneda, hasta 
que el Gobierno compruebe (¡ue ei agri- 
mensor ha colocado los mojones que in
dica en el plano.-

o í'xistimido fondos en ei presupues
to vidente para imputar el gasto a que 
se refiere ésta gestión y, teniéndole en 
cuenta el largo tiempo transcurrido des
de que las operaciones de mensura fac
ían entregadas.

f f l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de J/ia islros,

d e c r e t a :
Art. 1 " --Reconócese el crédito que. 

por trabajos de mensura de tierra pú
blica, resulta a, favor del agrimensor 
J).  Teodoro Jovanóvics o de su cesiona
rio. por la eanridad de un mil ciento 
diez y siete pesos con ■ sesenta y tres 
centavos 'moneda nacional.

Art. 2.u— Libróse la orden de pago 
correspondiente prtr la cantidad do seis
cientos cincuenta y  cinco pesos c<'/n 
ochenta y seisVentavds monedá'1 naV;¡fi
nal. <[iie resulta, deducido el diez ]V>r 
ciento dél importe' total de la operhyión: 
debiéndose iiu|iiifar esta súma 'dL'píí1- 
sente-decreto, con carg-o de dar cuenta 
en oportunidad a la j f .  Legislatura.

Art. 3.°— Comuniqúese, publiquese y 
dése al Registro Oficial.

1 C O R M O ,  
R a f a k i , .M. Z r v u Ú A  
¿ í .  Iv. A i , v a h a d o  

copia:— .Lian Martín íji'!>;uÍHnniéi)

X. 1.525 ■ ' i  »
Habiéndose omitida en • la’ Ley, de 

Prestí infesto incluir un escrinieute para 
el Juzgado de Instrucción, enconnSn- 
dose en fundones la persona que Jo de
sempeñaba ) sieniio necesarios sus ser
vicios según lo hace saber la E.xma Cá
mara de Justic ia :  de acuerdo con el 
Art. 7.° de la Ley de Contabilidad.

111 Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros

D E C R E T A  
Art. l . °  Confirmase en el puesto ce 

escribiente del Juzgado de Instrucción, 
a! Nr. Ernesto Seria  en el carácter de 
supernumerario y con antigüedad al l ‘J 
de Enero ppdo.

Art. 2 °  Ei gasto que s“ ocasione con 
el presente decreto se iníputará, al mis
mo. con cargo de; dar cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura.

Art 3 .°— Comuniqúese, publiquese o 
int.érte.-e en el' lí. O.

Salta, Febrero 18 de IÜ18 
‘•'OKXE-iO 

1’ a i'A k i,  M. Zrvnti.v 
M a x l th:i< K . A i . y a k a l x )

Es cu)i¡:i: —  Fr,iiu:isrii J. Lójiey.

N.° 1.527 
Vista la solicitud presentada por el 

ex-Encargado de la Oficina de Mnnda-
1 tos I). Eduardo Hornero, en la (¡ue pide 

le, sean alionados1 sus sueldos correspon
dientes al mes do Enero y cinco días 
del mes de Eebre.ro, en virtud de liaber 
sido suprimido.su puesto en la, Ley de 
Presupuesto vigente, y atentos Jos infor
mes producidos,

E l Gobernador de la Provincia 
’ en acuerdo de Ministivs
' ' ■" d e c r e t a :

Art. 1 :0 ' Li'qhídes.e á favor dei menci<>-
1 nado Sr. Romerojos sueldos reclamados.

de acuerdo con 61 'Presupuesto riel ano 
. ' ‘ppdo.

¡5 -Ai t-í2.° E l gasto que origina el pre-
■ i-senie decreto se imputará al Articulo 

-T il ,  inciso 1”, Item Y. del Presupuesto 
vigente.

- Art. 3." Com'í'.iiqaeso, publiquese e 
insértese en el RegLtro Oficial.

Salta, Febrero tí) de I!)1 S 
COHXlC.rO 

P a k a k l  M . Z r v i u i A  
M .\w k l  K. A l v a r .>,n o  

Es ropin: — Francisco J .  López
t
¡ M IN ISTERIO  DE G0 3 IE R N 0

N.° 1509
Siendo necesario reorganizar la Co

misión Municipal del Departamento de 
; Metan, por haber renunciado los miera-
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Núm. 691 B o l k t in

' ..... . "" “ ‘ j

liras do o 1 ¡a Señores Wenceslao Sara- >.
via, Carlos Poma, Juan X. 'Poso y Atilio !
Lanzi y terminado su periodo el Señor j 
.Isidoro Uadíii.
E l Gobernador de la Provincia 1 

V e c h e 'V á :
Art. ] Xfimhranse miembros de la ( 

referida Comisión Municipal, por el tér- ¡ 
mino de ley, a los Señores AVe.nceslao ¡ 
Saravia, Pablo Poma. Francisco Junco
sa, Atilio Lanzi y .losé M. ISernis.

Art, 2."— L a Comisión Municipal nom
brada, una vez constituida, procederá a 
efectuar el sorteo proscripto por el ar
tículo 173 de la Constitución, elevando 
a la aprobación del P. E. al Presupnes- | 
to de < Listos. Cálculo d° Recursos y las 
ternas para el nombramiento de las per
sonas que! deban ‘desempeñar en el co
rriente año las funciones de Jueces de 
Paz. do acuvrdo con la ley orgánica de 
Municipalidades.

Art, ¡i"— Comuniqúese. publíquese e 
insértese en e! Registro Oficial. ,

Salla, Febrero ti de " 1 Í)1 S.
CORN EJO  

1-í,\ka?;l  M. Z l’vliíu
Kn cuj.i;í -Fililí 'm-ii .1. López

% X ” 1.510 1
B e  acuerdo con ¡as ternas’ elevadas ■ 

por ¡a ('omisión Municipal del Departa- . 
ínclito de’ ( inacbipas para, el nombra
miento de las personas que lian de de
sempeñar en e! .coiriente año las fun
ciones de Jueces de Paz.

]".! Gobernador dr la Provincia 
D EC RETA :

Art. 1.“— Nómbranse .(sisees de Paz 
Piopietarios y Suplentes de ia 1.a Ser-  ̂
eión, a los señores Xacianceno A¡>a>'.a y 
Abel Kguren: de la 2.a Sección, a los .se- I 
ñores Esteban íiajaina y Napoleón Apa-' j 
:-:a. y de !a ü.a Sección, a los señores Juan  
A. Apaza y Lorenzo Lamas, respectiva
mente. ■ 

Art. 2.°— Comuniqúese. publíquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, Febrero 8 de 1918 
CORNEJO

KAl-’AKT, M Z r V I K I A  j

E s  copia: Francisco J .  López ¡

Ü F I C J A L  P á g \  3 /

X.u 1.515
De acuerdo con lo.proscripto en el 

Art. ? °  del decreto reglamentario de la 
Ley Nacional de Subvenciones, para 
fomento de la instrucción primaria 

f fl  Gobcrnadoi' de la Provincia
D EC R E T A :

Art. I o— Queda acogida la Provincia 
de Salta a la Ley Nacional .de Sub
venciones para fomento de la instruc
ción primaria, obligándole al cumplimien
to de las disposiciones de la citada L ey .

Art. 2o— Remítase por Secretaria al 
Consejo X a c i^ ¡ i l  de Educación, las leyes 
de I ’rosti puesto'Geneml de la Adminis
tración y del Consejo (leñera! de Edu 
cación. para el ejercicio del corriente- 
año. juntamente con los demás ante
cedentes que fuesen necesarios.

■Art. :>°. Coinimiqiie.su. publíquese é 
insértese en el Registro Oficial

Salta, Febrero 14 de 1918.
CORNiv 10 

Rapaki, M  Zrvuíi.v 
¡5 , i.o;:i:t [-Yaucisro J . López

X". 1.51 ti
Siendo necesario reorganizar la Co

misión Municipal del Departamento de 
(.¡ándela ria.

E l Gobernador de la Provincia 
D ECRETA:

Art. I o — Xómltrnufcp miembros de la 
referida Comisión Municipal; por el tér
mino de Ley. a los Seaores Ramón 
Iriarte. Ignacio 'Jiménez Merchott, 
Eduardo López Clloa. Juan López y 
Mauricio Molina.

Art. y0 — La ('omisión Municipal nom
brada.- una vez consiiluida. procederá 
a efectuar el sorteo preseripf.o por el 
artículo 173 de la Constitución, elevan
do a la aprobación del P. 10. el Presu
puesto de (kistos, Cálculo de Recursos 
y las ternas para el nombramiento de 
las personas que deban desempeñar en 
e! corriente año. las funciones de -lue- 
cez ile, Paz. de acuerdo ^on la Ley Or
gánica de Municipalidades.



Art. 3 .°  .Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, Febrero 14 de 1918 
CORN EJO  

R a f a e l  M. Z u v iria  
Es copia:—Francisco J .  López

N.° 1-523
Habiéndose llenado los requisitos de 

ley; de conformidad con el dictámen fis
cal.

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

• Art. I o Reconocer ei carácter de per
sonería jurídica al Colegí* de P rocu ra
dores de la Ciudad de Salta.

Ar t. 2o.— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial, expediéndose 
los testimonios que se pidiesen.

Salta, Febrero 14 de 1918. • 
C O R N EJO  

R A FA EL M. ZUVIRÍA  
Es copia:—Francisco .1. López

N° -1.522
Habiéndose aceptado en la fecha la 

renuncia interpuesta por D. Angel Bria-  
tura del puesto de Sub-Comisario de I n 
vestigaciones y de acuerdo con la pro
puesta elevada por la Je fa tu ra  de P o li
cía.

E l  Gobernador de la Provincia 
D EC R ET A :

Art. I o Nómbrase para ocupar dicho 
puesto al auxiliar de la misma, Señor 
Marcos Offredi y en reemplazo de este 
al Sr. Justiniano Alurralde.

Art. 2 .° --Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Febrero 15 de 1918.
CORNEJO.

R a fa e l  M. Z u v ib ia  
Es copia—Francisco J .  López

N.° 1.523
. Encontrándose incompleta la  Comi
sión Municipal del Distrito de Coronel 
Moldes.
* E l  Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. l . ° — Nómbrase miembro de la

referida Comisión Municipal, en reem
plazo del Señor E liseo P eralta- y por 
el término de L ey , al Señor Moisés 
R iera.

. Art. 2.°— Comuniqúese publíquese e 
insértese en el R. O.

Salta . Febrero 16 de 1918 
C O RN EJO  

R a f a e l  M. Z u v jr ia  
E s copia— Francisco J .  López

N.° 1.524
Siendo un deber del Gobierno con

memorar en la.m ejor forma posible el 
glorioso aniversario de la Bata lla  de 
Salta, que rememora uno de los aconte
cimientos más trascendentales de nues
tra Historia
E l Gobernador de la Provincia 

D EC R E T A :
Art. I o.— E l día 20 del corriente a 

horas 11 a. ni., se celebrará en la Ig le  
sia Catedral, un solemne Tedeum eu 
acción de gracias al Todopoderoso, por 
los favores que dispensó al pueblo 
Argentino en a juella memorable jornada.

Art, 2o.— L a  Bandera Nacional per
manecerá izada en todos los esta
blecimientos públicos y saludada a la  
salida y entrada del sol. 9

Art. 3° .— Diríjase invitación al Je fe  
de las fuerzas del E jército  Nacional, 
destacadas en esta Ciudad, para que 
concurra con los Je fes  y Oficiales fran
cos y tropas a sus órdenes para dar ma
yor solemnidad a dicho acto, conjunta
mente con el Cuerpo de Vigilantes.

Art. 4 o.— Quedan invitadas igualmente 
a concurrir al Tedeum, todas las auto
ridades Civiles y Militares'de la  Nación 
v de la Provincia que se encuentran en 
esta Capital.

Art. 5o.— E l Je fe  de Policía qneda 
encargado de dar cumplimiento al pre
sente decreto eu la parte que le corres
ponda,

Art. 6 ° . - •Comuniqúese, publíquese e 
insertese en el R. Oficial.
Salta, Febrero 18 de 1918

CORNEJO
RAFAEL Jt. ZCJVIRIA 

Es Copia.--Francisco J .  López



M IN ISTERIO  DE HACIENDA

N.° 1.526 
Salta, Febrero 18 de 1918 

Correspondiendo efectuar la tercera 
amortización de los títulos emitidos en 
virtud de la autorización otorgada por 
Ley N° 853 de Julio  5 de 1916, «Obli- 
gaciones de la Provincia de Salta.», y de 
acuerdo cotí las prescripciones de los 
Art, 1.° y 4-° de la misma.

E l  Gobernador de la Provincia
D EC R E T A :

Art. l . u Procédase por la Tesorería 
General a la incineración de ciento vein
te mil pesos, valor escrito en «Obliga
ciones de la Provincia de Salta», de las 
recibidas por la misma por concepto de 
derechos fiscales y depositados en el 
Banco Provincial de Salta a la  orden del 
Gobierno dfe la Provincia, en la cuenta 
«Ley N° 852».

Art. 2.° E l acto tendrá lugar el día 
cinco del próximo mes de Marzo, a ho
ras 3 p. m., en el patio central de la 
Casa de Gobierno, debiendo’ efectuarse 
en presencia del Ministro de Hacienda, 
Fiscal General, Contador General y E s 
cribano de Gobierno, con las formali
dades de ley.

Art. 3.° Diríjase comunicación a los 
nombrados; publíquese dése'al Registro 
Oficial y archívese.

C ORN EJO  
M. R. Al varado.

E s copia:— Juan. Martín Leguizamún

JUNTA DE ESCRUTINIO 
DE LA PROVINCIA

Nómina de los candidatos para dipu
tados a la H. Cámara de la provincia 
proclamados por los partidos:
Unión Provincial 

Departamento de la capital: Dr. 
Adrián F .  Cornejo y Tristán Juárez. 

Chicoana; Domingo Patrón Oostas. 
Rosario de Lerma: Miguel Sosa. 
Guacliipas: V íctor Araoz,.

■ Molinos: A lberto Durand 
Cachi: Lisandro San Roque.

Rosario de la Frontera; Serafín D o
mínguez.

Anta: Ricardo Zorrilla y Ju an  Ma-
■ torras.

Orán: Adalberto R ivadavia y Moisés 
R iera.

L a  Pom a: Mario López.
Iruya: Dr. Antonio O rtelli.
San ta V ictoria: Nolasco López.
Cafayate: Dr. Luis Arana.
Rivadavia: M artín Puló.

Comisión reorganizadora de la
Unión Cívica Radical
Departamento de la capital:— Dr. 

Anceto Latorre y Casiano Hoyos.
Anta: Escolástico Concha Arredondo 

y Victorino Moya.
Orán: José  D. Anzoátegui y David 

G. Orellana.
Chicoana: Domingo Avellaneda.
Rosario de Lerm a: Jo sé  M aría Na- 

vamuel.
Guachipas: Adeodato Aybar.
Molinos: Luiz Diez.
Rosario de la  Frontera: D. M anuel 

Anzoátegui. >
Cachi: Ernesto Campilongo.
L a  Poma: FÍorentín  Linares.
Iruya: Jo sé  M aría Romero Escobar.
San ta V ictoria: Dr. Luis López.
Cafayate: David M ichel Torino.
Rivadavia: Ju sto  Jo sé  Oliva.
E s copia fiel; doy fe.— Salta , febrero 

18 de 1918.— Ernesto Arias, secretario

EDICTOS

Habiéndose presentado los Señores 
R afael y Marcelino H errera V ega, soli
citando un metro y medio de agua por 
segundo, del Rú/ P asa je  para irrig ar su 
propiedad ubicada en el Departamento 
de Metán, denominada «Chilcas» y cons
truir una acequia cuya £oca-tom a debe
rá arrancar un kilóm etro más allá  del 
Puente Quemado; el canal cruzará por 
terreno de la misma propiedad, atrave
sando las poblaciones de Juram ento y 
Lum breras L as Obras dearte a construir
se consisten en zifones y acueductos 
en distintos lugares; el Escribano de



Gobierno que suscribe notifica a los que 
se consideren interesados en este pedi
mento.

Salta, Febrero 15 de 1918 
Walílino Riarte

E. de G.

SU C E SO R IO — Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de Marcelina 
Guardia de Plaza, por auto de fec'na de 
hoy del señor Juez de primera instancia 
en lo civil y comercial, doctor David
E. Gudiiio, se cita por el presente y por 
el término de treinta 'd ías en dos dia
rios locales y una vez en el « B o letín  
Oi io ia l », a todos los que se consideren 
con algún derecho se presenten a hacerlos 
valer por ante la secretaría del suscri
to, bajo apercibimiento de ley.— Salta, 
Noviembre ‘30 de 191.7.— Pedro J .  Anui
da, secretario.

SU C E SO R IO — Habiédose declararlo 
abierto el juicio sucesorio de Don B er
nabé Vil te, se cita, llama y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de ésta sucesión, sea como 
herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta días se presente an
te el' suscrito a hacerlos valer y sea va- 
jo apercibimiento de Ley.

Guachipas, Febrero 20 de 1918 
Nacianseno Apoza 

Jusz ie Paz

R E M A T E S

Por CARLOS M. RAUCH
P or orden del Juez Doctor David Gu- 

diño y correspondiente a la ejecución 
contra Ponciano Barroso seguida por el 
Banco Español del Rio de la P lata, el 
día 27 de Febrero de 1918, a horas 3 
de la tarde eu la Confitería del Aguila 
frente a la  plaza 9 de Ju lio ; venderé con 
base de $ 8 .3 8 2 .9 2  moneda nacional, los 
derechos y acciones que posee el Señor 
Barroso, en la finca «El Quemado»,'ubi
cada en el departamento de Met&n y 
con los lim ites siguientes: al Norte, el

río Pasaje o Juramento; al Naciente, la 
finca Barranca A lta  y la finca Los Mi
randas; al Sud, los campos de Amasuyo 
o Cerro Colorado ;y al Poniente, la an
ticúa reducción de Ralbuena y Tamaluyo.

El comprador abonará el 10 ■% en el 
acto del remate.

\ Salta, Febrero 1. de 1918 
Carlos M . R auch  
_____»

Por JOSÉ MARIA LEGUfZAMÓN 
' J U D I C I A L

Por disposición del Sr. Juez Dr. Gu- 
diño y como correspondiente a la ejecu
ción seguida contra Dña. Dominga Con- 
dori de Casimiro, el 12 de Abril del cte. 
año, a las 5. p. m. eu mi escritorio Ur- 
qniza 462 , venderé con base di; ¡fi 266. 
66, los derechos y acciones de la ejecu
tada en la finca Cerro Bay:> ubicada 
en el partido de Animan;! departamento 
de Sau Carlos.

Jo sé  M. Leguizam ón— Martillara

Por JOSfc. MARIA LEGUJZAMÓN 
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. Gu- 
diño y como seguida por los. Sres. Lem- 
ma y Palermo contra Nicodemus Cuellar, 
el 15 de Abril del cte. año, a las 5 p. 
m. en mi escritorio Urquiza 462, vende
ré con base de ¡§ 5466.66, la finca de
nominada «Esquina del Sauce» ubi
cada en el departamento de Metán y de 
propiedad del ejecutado.

J o sé  María  L kguizam ó n— Ma/Mero

Por JOSÉ MARÍA ¿EGUIZAMÓN 
JUDICIAL

Por disposiciím del Sr. Juez Dr. Arias 
Uriburu y como correspondiente a la 
ejecución seguida por la Sra. Dolores 
Doso de Sanmiilan contra el Sr. M a
nuel Romero Escobar, el 9 de Marzo del 
cte. año, a las 5 p. m. en mi escritorio 
ürquíza 462, venderé sin b a s e  y dine
ro de contado, dos casa en la calle Bue-~ 
nos Aires esquina Zavala y una tercera 
en la de Florida N.° 365 al 367, todas de 
propiedad del ejecutado.

José. M aría  l.egnizam ón— Martiliero



Por .JOSE MARIA LEGÜÍZAMON 
JUDICIAL

P or disposición del Sr. Juez Dr. Arias 
Uriburn v como correspondiente a la e- 
jecución seguida ]>or ZManuel Campo con
tra Domingo O. García, el 1 1 de Aln'il 
del corriente año, a las 5 p. m. en mi 
escritorio Urquiza 4(12. venderé con ba
se de § 3.333. 33. la linca Lindero Ba-  
jnda, ubicada en el Dpto. de Anta y de 
propiedad del ejecutado.

J o s k  M . L k c í ' iz a m o x  (lartiüoro

Por JOSE MARIA LEGÜIZAMON
JUDICIAL—SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez Dr. Arias 
rriburu y como correspondiente a la e- 
jectición seguida por Amadeo Rodríguez 
contra Sixto Galván. el 7 de Marzo del 
corriente año, a las 5 p. m. en mi escri- 
ttrio  Crquiza 4(>2, venderé sin base: Un 
Sulky con arnexes y caballo de tiro, y 
las maquinarias de aserradero cuya lis
ta  obra ;j n mi poder.

J o s k  M. L e u r i z . x u o x  — Miera
Talleras <íráfioo.s tle i:i iVnitciic iaria


